
Santiago, trece de junio de dos mil diecinueve.

PRIMERO: Que comparece el se or Ra l V jar Olea interponiendoñ ú é  

acci n constitucional de protecci n a favor de SONDA S.A., sociedad del giroó ó  

de procesamiento de datos, representada legalmente por Ra l V jar Olea, enú é  

contra de la Direcci n General de Carabineros de Chile y de la Direcci n deó ó  

Salud de la Direcci n Nacional de Personal de Carabineros de Chile, por losó  

actos que estima ilegales  y arbitrarios  cometidos al  aplicar unas multas a su 

representada,  manifestadas  en  las  Resoluciones  Exenta  N 1.134  y  N 1343,° °  

emitidas por la Direcci n Nacional del Personal de Carabineros de Chile, queó  

vulnerar an sus garant as constitucionales consagradas en los numerales 2, 22 yí í  

24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

Se ala que SONDA se adjudic  la Licitaci n P blica ID 2239-17-LP11ñ ó ó ú  

de Convenio Marco para Data Center y Servicios Asociados, aprob ndose lasá  

Bases  de  Licitaci n  pertinentes,  y  habiendo  celebrado  adem s  un  Acuerdoó á  

Complementarios,  prestando  servicios  sin  contratiempos  ni  dificultades  hasta 

septiembre  de  2018,  momento  en  el  cual  termin  el  contrato.  Pese  a  ello,ó  

mediante Carta N 139 de fecha 18 de julio de 2018 y por la Carta N 141 de 20° °  

de  julio  del  mismo  a o,  Carabineros  envi  a  la  empresa  documentosñ ó  

denominados Comunicaci n de Infracci n Constitutiva de Multa , producto de“ ó ó ”  

una  supuesta  indisponibilidad  de  uno  de  los  enlaces  del  Data  Center  de 

Quilicura  de  Sonda,  acompa ando  informes  t cnicos  que  daban  cuenta  deñ é  

supuestas ca das del  sistema ocurridas  previamente,  durante el curso del  a oí ñ  

2017.  Posteriormente, dentro de plazo, presentaron los descargos pertinentes, 

argumentando que no hab an incurrido en actos constitutivos de la sanci n deí ó  

multa, ya que en los eventos no existi  una indisponibilidad del contrato, sinoó  

que  hubo  afectaci n  exclusivamente  de  un  enlace,  que  por  lo  dem só á  

Carabineros, dada la estructura del sistema, ten a acceso a los datos medianteí  

dos v as independientes, y que previamente se evacu  un informe de gesti n queí ó ó  

estableci  un cumplimiento de 100%.  Pese a ello, se impusieron dos multas,ó  

una  por  $50.568.857  y  otra  por  $50.635.756.  Se ala  que  recurrieron  deñ  

reposici n con jer rquico en subsidio, pero que las multas fueron confirmadas.ó á

Considera que las multas aplicadas son ilegales, ya que est n frente a uná  

contrato  ya  terminado,  por  lo  que  su  imposici n  resulta  extempor nea.ó á  

Tambi n,  porque  los  servicios  de  los  meses  donde  se  imputa  falla,  fueroné  
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recepcionados conformes, por lo que precluy  toda posibilidad de la entidad deó  

cuestionar el cumplimiento del contrato y por consiguiente, aplicar multas a su 

respecto. Por ltimo, las multas no estar an basadas en la realidad, ya que nuncaú í  

existi  la indisponibilidad del servicio que se imputa su parte, haciendo presenteó  

que  conforme  el  contrato  firmado,  las  multas  proceden  s lo  en  caso  deó  

indisponibilidad del contrato, y no en ca das puntuales de los enlaces.í

Por estas consideraciones, estima vulneradas sus garant as constitucionalesí  

ya se aladas, por lo que solicita se acoja la presente acci n y se ordene dejar sinñ ó  

efecto la  Resoluci n  Exenta  N 1.134 y la  Resoluci n  Exenta N 1343,  y  lasó ° ó º  

consecuentes multas aplicadas a SONDA S.A. y los actos que les sirvieron de 

fundamento, con costas. 

SEGUNDO:   Que evacua informe al tenor del recurso la Direcci n deó  

Salud de Carabineros, solicitando se declare la inadmisibilidad del recurso por 

falta de fundamento, ya que las ca das del enlace del Data Center de Quilicuraí  

sufridas en los meses de noviembre y diciembre de 2017 implicaron una ca daí  

en  la  disponibilidad  bajo  la  norma  de  lo  convenido,  demostrando  el 

incumplimiento  de  la  empresa  al  tenor  del  contrato  suscrito,  las  bases  de 

licitaci n y los correspondientes anexos, dando lugar a las multas establecidas enó  

los mismos instrumentos.

Sobre las alegaciones de SONDA, manifiesta que los hechos que motivan 

la multa acaecieron durante la vigencia del acuerdo de voluntades, considerando 

que las cartas mediante las cuales se notific  de una situaci n que amerite multaó ó  

se enviaron en el mes de julio de 2018. En segundo t rmino,  alega que pese noé  

haber  existido reclamo u observaci n alguna,  aquello  no es  bice para que,ó ó  

conforme con el Informe de Servicios respectivos, se d  lugar a la infracci n. é ó

Adem s, alega la improcedencia de ventilar las alegaciones planteadas ená  

sede de protecci n, ya que este tipo de argumentos debe ser ventilado en unó  

juicio ordinario, en atenci n a la necesidad de prueba para la adecuada defensa.ó

TERCERO: Que igualmente evacu  informe la Direcci n General deó ó  

Carabineros,  precisando que la presente acci n constitucional tiene por objetoó  

impugnar  el  acto  administrativo  que determin  la  aplicaci n  de  multas  poró ó  

concepto de incumplimiento de los servicios contratados, actos que la recurrente 

estima ilegales y arbitrarios, cuesti n que controvierte. ó
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A  continuaci n,  alega  la  falta  de  legitimidad  pasiva,  ya  que  el  actoó  

administrativo  objeto  del  presente  recurso  fue  dictado  por  una  autoridad 

administrativa distinta de la M xima Autoridad Institucional, esto es, el Directorá  

Nacional  de  Personal,  por  lo  que  la  potestad  legal  respecto  de  la  materia 

recurrida  radica  en  un  rgano  distinto  al  de  la  Direcci n  General  deó ó  

Carabineros. A n m s, alega que  al ser la Direcci n de Salud de Carabinerosú á ó  

parte del contrato sometido al conocimiento, ste es el rgano t cnico llamado aé ó é  

pronunciarse sobre la materia objeto del recurso. 

Posteriormente, manifiesta que la acci n deducida requiere la existenciaó  

de un derecho indubitado por parte de quien recurre, cuesti n que no aconteceó  

en  la  presente  acci n,  ya  que precisamente  se  discute  la  pertinencia  de  unó  

derecho, materia propia de un juicio de lato conocimiento, siendo indispensable 

la apertura de un t rmino probatorio que determine la pertinencia de, en esteé  

caso, las multas aplicadas al actor, el que no posee un derecho indubitado que 

reclamar. 

Por estas consideraciones, solicita el rechazo de la acci n, con costas. ó

         CUARTO: Que, seg n aparece del m rito de estos antecedentes elú é  

presente recurso de protecci n dice relaci n con la imposici n de una multa poró ó ó  

la suma de $50.568.857 y de $50.635.756 las que fueron aplicadas a la empresa 

SONDA S.A., sociedad del giro de su denominaci n, que se hab a adjudicado laó í  

Licitaci n P blica ID 2239-17-LP11 de Convenio Marco para Data Center yó ú  

Servicios Asociados y asimismo, con fecha 8 de mayo de 2015, Sonda, el Fondo 

para Hospitales de Carabineros de Chile y Upgrade Chile S.A., celebraron el 

Acuerdo Complementario para la Contrataci n del Servicio Hosting Dedicadoó “  

y Servicios Asociados de Data Center y Servicios Asociados de Data Center 

para el Sistema de Gesti n Hospitalaria .ó ”

QUINTO: Que, en atenci n a que el servicio computacional prestadoó  

por el recurrente de protecci n estuvo ca do en dos oportunidades durante losó í  

meses de noviembre y diciembre de 2017 se impuso al prestador del mismo las 

multas  antes  referidas  mediante  Resoluci n  Exenta  N 1707  de  fecha  27  deó °  

septiembre de 2018 y la Resoluci n Exenta N  1812 de fecha 19 de octubre deló °  

mismo a o, respectivamente.ñ

En  contra  de  dichas  resoluciones  la  recurrente  interpuso  recurso  de 

reposici n y en subsidio, recurso jer rquicos, siendo resueltos, estos ltimos, conó á ú  
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fecha  28  de  noviembre  del  a o  2018  y  20  diciembre  del  mismo  a o,ñ ñ  

confirmando las multas impuestas;

SEXTO: Que,  por  otra parte,  la  recurrida solicito  en su informe se 

declarara  la  extemporaneidad  del  recurso,  lo  que  ser  desestimado  por  esteá  

tribunal, por cuanto el plazo correspondiente debe ser contado a partir del d aí  

20 de diciembre de 2018, fecha de la Resoluci n Exenta N 1343 provenienteó °  

del Departamento Jur dico de la Direcci n de Salud de Carabineros de Chile,í ó  

mediante  la  cual  se  resolvi  el  recurso  jer rquico  interpuesto  por  Sonda,ó á  

confirmando la multa aplicada, siendo la referida resoluci n la que es motivo deó  

la presente acci n de rango constitucional;ó

SEPTIMO:  Que,  seg n  aparece  del  m rito  de  los  fundamentosú é  

precedentes,  la  controversia  que  motiva  el  recurso  dice  relaci n  con  laó  

discrepancia existente, respecto de las cl usulas de un contrato, espec ficamente,á í  

con lo que dice relaci n con la redacci n y del esp ritu de las cl usulas  10.13ó ó í á  

de Multas y sanciones del Convenio Marco, toda vez que la recurrente se alñ ó 

que las  multas  proceden en caso de  indisponibilidad  del  contrato y no en 

art culos puntuales de uno de los enlaces, lo que ser a relevante, ya que seg n seí í ú  

explicita por el recurso, jam s habr a existido; á í

OCTAVO: Que, como la discrepancia antes se alada, necesariamenteñ  

debe ser resuelta en un juicio de lato conocimiento, sin que exista por parte del 

actor  un  derecho  indubitado  que pueda  ser  cautelado  mediante  la  presente 

acci n; en consecuencia, forzoso ser  rechazar el presente recurso de protecci n,ó á ó  

por cuanto no se divisa de qu  manera se afectan en este caso las garant asé í  

contempladas en los Nos. 2, 22 y 24 del art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Por lo considerado y, visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 20 de laá í  

Constituci n  Pol tica  y  Auto  Acordado  de  la  Excelent sima  Corte  Supremaó í í  

relativo a esta materia, se declara:

Que,  SE  RECHAZA, con costas, el recurso de protecci n interpuestoó  

por Sonda S.A., en contra de la Direcci n General de Carabineros de Chile yó  

de la Direcci n de Salud de la Direcci n Nacional de Personal de Carabinerosó ó  

de Chile.

           Reg strese,  comun quese y arch vese, en su oportunidadí í í .

           Redacci n del Ministro se or Alejandro Madrid Crohare.ó ñ

           Rol 90933-2018
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Carlos Gajardo G., Alejandro

Madrid C. y Abogado Integrante Jose Luis Lopez R. Santiago, trece de junio de dos mil diecinueve.

En Santiago, a trece de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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